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PRESENTACIÓN

Como parte de las tareas sustantivas, la investigación disciplinar constituye una 
fuente de ideas, información válida y de propuestas de senderos novedosos a se-
guir. Este es el número 7 de ExLege, Revista Electrónica de Divulgación Jurídica 
y Criminológica, de la Facultad de Derecho, Criminología y Gobernanza de la 
Universidad De La Salle Bajío, instrumento editorial que promueve el desarrollo 
de investigación básica. 

Nos enorgullece poner en circulación este volumen que contiene materiales 
que, seguramente, serán de interés de la comunidad lasallista y de quienes se in-
teresan en estos productos desde otras instituciones y sectores sociales. Estamos 
convencidos de que una publicación de esta naturaleza debe estar abierta a todas las 
opiniones y temáticas, acordes con sus declarados objetivos. Lo anterior con base en 
el principio universitario fundamental que impulsa en el pensamiento universitario 
la motivación de acercarse a la verdad y al conocimiento. 

Reitero mi agradecimiento a las y los autores, así como a su editor responsa-
ble, doctor Manuel Vidaurri Aréchiga, por el esfuerzo desplegado para lograr que 
su periodicidad y la calidad de ExLege continúe en forma ascendente; al mismo 
tiempo extiendo la invitación a leer su contenido y participar en la discusión de los 
tópicos estudiados, recomendando a quienes deseen participar con sus aportaciones, 
conocer los criterios editoriales dispuestos al efecto. 

Mariela del Cármen Huerta Guerrero
Directora de la Facultad de Derecho, Criminología y Gobernanza

Universidad De La Salle Bajío      


